
V ISTO : la solicitud de información pública efectuada por la Sra. Sabrina Peláez 

cédula de identidad 3.002.169-0, al amparo de lo dispuesto por la Ley N° 18.381 

de 17 de octubre de 2008;

RESULTANDO: 1) que dicha Ley tiene por objeto promover la transparencia de 

la función administrativa y garantizar el acceso a la información pública;

“todo convenio y/o expediente administrativo y/o cualquier tipo de 

documentación que exista en relación a la contratación administrativa con 

médicos cubanos por Uruguay”;

CONSIDERANDO: que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 16 de la citada 

disposición legal, el acto que resuelva la petición debe emanar del jerarca 

máximo del Inciso o quien posea facultades delegadas al efecto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por Resolución 

Ministerial N° 38/991 de 22 de enero de 1991;

Io) Autorízase el acceso a la información solicitada por la Sra. Sabrina Peláez, 

al amparo de lo dispuesto por la Ley N° 18.381 de 17 de octubre de 2008. 

2o) Notifíquese a la solicitante a través de Secretaría de la Dirección General 

de Secretaría. Cumplido, archívese.

II) que la peticionante solicita información relacionada a

III) que se ha informado por parte de la División Servicios

Jurídicos;

LA DIRECCION GENERAL DE SECRETARIA 

en ejercicio de las atribuciones delegadas

R E S U E L V E :

Ref. N° 001-3-2025-2020 
VF

Dra. Teresila Mena 
Directora General de Secretaría (E) 

Ministerio é i  Salud Pública



A DIRECCIÓN GENERAL DE SECRETARÍA 
 
La peticionante solicita acceder a "todo convenio y/o expediente administrativo y/o cualquier tipo de documentación
que exista en relación a la contratación administrativa con médicos cubanos por Uruguay".  
 
Un primer aspecto a destacar es que, como establece el artículo 13 literal B de la Ley N° 18.381, el peticionante tiene
el deber de realizar una "...descripción clara de la información requerida", exigiendo a criterio de quien suscribe una
individualización concreta, que no se corresponde con el giro de residualidad expresado ("todo expediente
administrativo", "cualquier tipo de documentación", etc.), en el cual ni siquiera se especifica un ámbito temporal
determinado.   
 
Sin perjuicio de lo señalado, y con la dificultad antes mencionada, se procedió a analizar lo solicitado:   
 
En relación a los convenios, se consultó al Departamento Notarial de la División Servicios Jurídicos, surgiendo de su
base de datos el acuerdo que se adjunta al presente informe.  
 
Sin perjuicio de ello, es menester destacar que a partir de la Ley N° 18.161, ASSE pasó a ser un Servicio
Descentralizado cuyo cometido es la prestación de asistencia médica directa, pudiendo dicho organismo poseer
información de interés para la peticionante.  
 
En cuanto a expedientes administrativos referentes a la contratación de médicos cubanos, se procedió a realizar una
búsqueda en la base de datos de expedientes electrónicos (INTEGRADOC), no arrojando resultados que refieran
particularmente a la contratación de estas personas.  
 
Sí podría estar relacionado al interés del peticionante, el expediente N° 12/001/1/6509/2019, por el cual un grupo de
padres se presentó ante el Ministerio solicitando la autorización para que determinados médicos cubanos pudieran
realizar un tratamiento con cédulas madres en la Sociedad Médica Universal. Del expediente surge informe reciente
de la DIGESA (18/12/2019), en el cual se aclara que, “respecto al convenio Uruguay-Cuba vinculado al personal
médico sanitario se informa que refiere estrictamente al Hospital de Ojos”, especificándose luego por parte del
Departamento de Habilitación y Control de Profesionales de la Salud, los requisitos que deben cumplir los
profesionales extranjeros para actuar en Uruguay. 
 
También puede hacerse alusión a lo dispuesto en Expediente N° 3/1877/2020, por el cual el Ministerio de Salud
Pública eleva a Presidencia de la República proyecto de decreto en el cual sugiere autorizar “registro temporal de
títulos provisorios o certificados de idoneidad, expedidos por la Universidad de la República, en el marco de la
emergencia sanitaria provocada por el Covid 19.” Es de destacar que el expediente no refiere estrictamente a una
contratación administrativa sino a la habilitación de profesionales, y si bien puede resultar aplicable a extranjeros, no
discrimina según nacionalidad.    
 
Habiéndose agotado la búsqueda de lo solicitado, se eleva a DIGESE, sugiriendo quien suscribe que, de existir
documentación complementaria, la misma sea agregada, dándose posteriormente respuesta al interesado dentro del
término legal, mediante el dictado de la resolución correspondiente.   
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Habiendo sido consultado a la Dirección General de la Salud respecto al convenio Uruguay -
Cuba vinculado al personal médico sanitario se informa que refiere estrictamente al Hospital de
Ojos. 

Se envía al Dpto. de Registro y Control de Profesionales de la Salud para que se informe
respecto de cuales son los requisitos que un médico extranjero puede ejercer en Uruguay.
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Montevideo, 26 de diciembre de 2019.
 

 
 
 
 

El Departamento de Habilitación y Control de Profesionales de la Salud informa de acuerdo a lo

solicitado en la actuación que antecede, sobre los requisitos para que un médico extranjero pueda

ejercer en Uruguay.
 

 Al respecto corresponde señalar que de acuerdo a la Ley Orgánica del MSP Ley 9.202 y demás

normativa vigente que regula el ejercicio profesional de aquellas profesiones vinculadas a la

Salud, el Ministerio de Salud Pública tiene entre sus competencias el registro de los títulos y

certificados de los Recursos humanos en Salud (RHS), dicho registro otorga  la habilitación para

el ejercicio de  estas profesiones. Para el caso de profesionales que poseen títulos obtenidos en

el extranjero y pretenden ejercer su profesión en nuestro país, deben solicitar la reválida de títulos

correspondiente ante la UdelaR, una vez culminado el trámite de reválida y obtenido el título

revalidado, pueden solicitar el registro y habilitación ante el MSP, sin este último paso no podrían

ejercer ni promocionarse como tales.
 

Con lo informado, vuelva a la DIGESA.
 

 
 

Ref.12/001/1/6509/2019
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24 de abril de 2020

 
Documento N°: 12/001/1/6509/2019

 
Asunto: El Grupo de Padres, representado por la Sra. Ana Marrone, se presenta a fin de solicitar autorización

para que los médicos cubanos que detalla en nota, puedan realizar un tratamiento con células madres en la

Sociedad Médica Universal.

 
Concuerda las actuaciones que anteceden con el expediente electrónico del mismo tenor que he tenido a la

vista, el cual he cotejado y reproducido, correspondiendo el presente testimonio a su totalidad. Las

mencionadas actuaciones fueron debidamente firmadas y foliadas en forma digital.

 

 
Firma del funcionario actuante:

 
Aclaración de la firma: MARTIN THOMASSET
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VISTO : la situación de emergencia sanitaria por la que atraviesa toda la 
sociedad, y específicamente nuestro país,

CONSIDERANDO: I) la imperiosa necesidad de contar con personal 
vinculado a la salud con capacidad e idoneidad que deber ser acreditada 
fehacientemente por el organismo competente Universidad de la 
República,

II) que una vez acreditada dicha idoneidad, para poder 
ejercer las profesiones de médicos y demás vinculadas a la salud, es 
necesario el registro en el Ministerio de Salud Pública, el cual se efectiviza 
con la acreditación de los títulos correspondientes,

III) que se considera necesario para afrontar la grave 
epidemia que azota nuestro país y que castiga al sector de la salud, contar 
con la colaboración de todos aquellos estudiantes y profesionales que aún 
no han culminado los procedimientos administrativos para la obtención 
del título o su reválida, y que a juicio del organismo competente, poseen 
idoneidad y capacidad técnica necesaria,

IV) que en dicho marco es necesario el registro y la 
habilitación de los mismos para ejercer la profesión,

CONSIDERANDO: que compete al Ministerio de Salud Pública en su 
función de autoridad sanitaria dichos registros.

ATENTO: a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Ministerio de Salud Pública 
No. 9202 de 12 de enero de 1934 y demás disposiciones concordantes y 
complementarias,

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

DECRETA:

Artículo 1- Autorízase al Ministerio de Salud Pública al registro temporal 
de los títulos provisorios o certificados de idoneidad, expedidos por la 
Universidad de la República, en el marco de la emergencia sanitaria 
provocada por el Covid 19.

001-3-1877-2020 ANTECEDENTE DEL PROYECTO.pdf
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Articulo 2: Dicho registro tendrá validez por el tiempo que dure la 
emergencia sanitaria.
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Algunas consideraciones al borrador enviado:

-  Se refiere únicamente a la UdelaR. No contempla el resto de los profesionales 
egresados de instituciones privadas habilitadas por el MEC (médicos del CLAEH 
y licenciados en enfermería de la UCUDAL, además de todo el personal auxiliar 
de las Escuelas privadas). En este caso el organismo rector es el MEC.

-  El decreto habla de títulos expedidos, y en este caso justamente el problema es 
que no se llegaron a expedir los títulos.
En este sentido proponemos lo siguiente:
se autorice el registro temporario en el MSP de aquellos profesionales de la 
Salud que habiendo egresado de la carrera sin tener el título o reválida 
expedida aún y con el aval del formador, UdelaR y/o MEC (privados), se les 
otorgue la habilitación provisoria para el ejercicio con validez mientras dure la 
emergencia sanitaria del país.

-  Los títulos provisorios son un riesgo porque luego quedan circulando papeles 
que no siempre tienen una lectura clara para los empleadores.

-  Los certificados de idoneidad pueden generar problemas en cuanto a que 
pueden aparecer los idóneos en farmacia con constancia para registro por 
ejemplo u otros certificados de idoneidad que no sean pasibles de ser 
registrados.

-  La UdelaR debería decirnos quiénes pueden ser habilitados, y con qué 
profesiones o formaciones, sean egresados o no, de acuerdo a su criterio y 
competencia técnica; porque actualmente no está expidiendo títulos.—.

-  Sobre las reválidas de títulos extranjeros, pueden haber tres casos:
o Personas que tienen la reválida aprobada pero no terminaron el trámite 

de la misma. En ese caso los podemos registrar con el aval de la UdelaR.
o Personas que recién empezaron su trámite y sólo tienen el número de 

expediente de inicio del trámite administrativo, lo no significa que se 
aprobó la reválida, en cuyos casos necesitamos tener certeza de que van 
a ser revalidados o que la UdelaR se expida habilitándolos a ejercer 
provisoriamente.

o Profesionales que llegan ahora y ni siquiera iniciaron el trámite de 
reválida correspondiente porque estaban cerradas las puertas de la 
UdelaR (hemos recibido alguna consulta). En este último casc^ncT 
podemos registrar títulos extranjeros. En este caso se puede evaluar por 
parte del Ministerio, tener un grupo de "profesionales voluntarios", que 
tengan la opinión favorable de la UdeldÍLen materia formatívaN^n este 
caso se constituye un registro a parte con un listado de todos esos 
profesionales extranjeros que van a estar dando apoyo, teniéndolos 
identificados con la formación. ]¡>e les puede dar permiso para trabajar y 
tenerurTlistado disponible en la web del ministerio y/o presidencia, 
comunicando a las DDS. Esto puede ser útil si llegado el momento algún 
país vecino envía un grupo de médicos como apoyo y ayuda 
humanitaria, específicamente para la emergencia sanitaria y lo que dure 
la pandemia, sin intención de quedarse ni revalidar dichos títulos.
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Hasta ahora no hay un registro provisorio para los títulos que están en trámites 
de reválidas; lo que está regulado es el Registro Temporario dei Especialidades 
médicas para aquellos médicos que teniendo ya habilitado el título de grado en 
el MSP, se encuentran tramitando la reválida de una especialidad, habiendo 
aprobado el trámite de reválida (porque presentan constancia de la Escuela de 
Graduados donde consta que está aprobada la reválida y están tramitando el 
título). Pueden venir a registrarse en forma temporaria por 60 días o 2 años con 
contrato de trabajo. Una vez obtenido el título revalidado, cae este registro y se 
registra definitivamente la especialidad, mientras tanto se le expide una 
constancia y se ingresa al SHARPS por el plazo correspondiente. Está regulado 
por el Decreto 247/008 y Ordenanza 671/014.

001-3-1877-2020..pdf
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Egresados Udelar

Con motivo de la situación de emergencia sanitaria que está atravesando 

nuestro país a causa de la pandemia de Covid-19, la Universidad de la 

República (Udelar) y el Ministerio de Salud Pública (MSP) se encuentran 

realizando las gestiones correspondientes para que Presidencia de la 

República emita un decreto que permita que aquellas personas que 

habiendo culminado sus estudios de Doctor en Medicina e iniciado los 

trámites para la emisión del título, cuenten con la habilitación legal para 

ejercer su profesión.

A estos efectos, la Udelar se dispone a comunicarle al MSP qué personas se 

encuentran en esta situación. Si Ud. está de acuerdo con que la Udelar 

otorgue esta información y sus datos de contacto al MSP, solicitamos que 

responda este correo manifestando su consentimiento junto a su nombre 

completo y número de cédula de identidad.

Reválidas sin medicina legal pendiente:

Con motivo de la situación de emergencia sanitaria que está atravesando 

nuestro país a causa de la pandemia de Covid-19, la Universidad de la 

República (Udelar) y el Ministerio de Salud Pública (MSP) se encuentran 

realizando las gestiones correspondientes para que Presidencia de la 

República emita un decreto que permita que aquellas personas que tienen 

aprobada la reválida de su título de Doctor en Medicina pero no cuentan 

aún con el certificado correspondiente, cuenten con la habilitación legal 

para ejercer su profesión.

A estos efectos, la Udelar se dispone a comunicarle al MSP qué personas se 

encuentran en esta situación. Si Ud. está de acuerdo con que la Udelar 

otorgue esta información y sus datos de contacto al MSP, solicitamos que

3-1877-2020.pdf
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responda este correo manifestando su consentimiento junto a su nombre 

completo y número de cédula de identidad.

Reválidas Con Medicina legal pendiente:

Con motivo de la situación de emergencia sanitaria que está atravesando 

nuestro país a causa de la pandemia de Covid-19, la Universidad de la 

República (Udelar) y el Ministerio de Salud Pública (MSP) se encuentran 

realizando las gestiones correspondientes para que Presidencia de la 

República emita un decreto que permita que aquellas personas que, 

habiendo realizado todos los trámites para la obtención de la reválida del 

título de Doctor en Medicina, tengan pendiente solamente la aprobación de 

Medicina Legal, cuenten con una habilitación legal provisoria para ejercer 

su profesión.

A estos efectos, la Udelar se dispone a comunicarle al MSP qué personas se 

encuentran en esta situación. Si Ud. está de acuerdo con que la Udelar 

otorgue esta información y sus datos de contacto al MSP, solicitamos que 

responda este correo manifestando su consentimiento junto a su nombre 

completo y número de cédula de identidad.
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24 de abril de 2020

 
Documento N°: 12/001/3/1877/2020

 
Asunto: Crease un registro especial para inscribir aquellas personas comprendidas en el numeral IV de los

considerandos.

 
Concuerda las actuaciones que anteceden con el expediente electrónico del mismo tenor que he tenido a la

vista, el cual he cotejado y reproducido, correspondiendo el presente testimonio a su totalidad. Las

mencionadas actuaciones fueron debidamente firmadas y foliadas en forma digital.

 

 
Firma del funcionario actuante:

 
Aclaración de la firma: MARTIN THOMASSET
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